INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 20 DE JULIO DE 2000. SUBVENCIONES. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS CONVOCATORIAS DE PREMIOS. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA.

Se ha recibido en la Intervención General, procedente de la Dirección General de “.........................”, consulta sobre el criterio de intervención sobre la fiscalización de la propuesta de orden para la creación y convocatoria de “El Premio .........................”. Importe: 1.000.000 ptas. Subconcepto 22680
1. Consta en el expediente Informe de la Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos de 10 de abril de 2000, en el que se considera que las ayudas que se proponen conceder no pueden “considerarse ayuda pública a efectos de la Política de Competencia”, porque entre otras razones son ayudas “destinadas a personas físicas que no (tienen) tengan la condición jurídica de empresa”.

2. Asimismo, se incorpora el informe del Letrado de 30 de marzo de 2000, en el que se afirma que “los premios concedidos por las Administraciones Públicas tienen naturaleza jurídica de subvenciones...”

3. En el informe de la Interventora Adjunta en la Consejería de “.........................” de 11 de mayo de 2000 se considera que el gasto propuesto es una subvención y que la imputación presupuestaria procedente es el Capítulo IV del Presupuesto de Gastos.

Esta Intervención considera que la actuación de la Administración de concesión de Premios cabe encuadrarla dentro de la actividad de fomento, conceptuándose como subvención en sentido amplio, compartiendo el criterio asimismo tanto de la Asesoría Jurídica como del Informe de Asuntos Europeos citado.

Doctrinalmente se ha distinguido entre subvención en sentido estricto y en sentido amplio, conceptuándose que los  premios no pueden considerarse como subvención en sentido estricto.  “La relación causal entre subvención y actividad del beneficiario comporta igualmente la exclusión de todas aquellas atribuciones que se otorgan, que se “ofertan” o prometen con posterioridad a la acción del particular...”, por lo cual los premios y otros supuestos asimilables deben quedar fuera del concepto estricto de subvención
, considera, G.Fernández Farreres.

En sentido contrario, no se duda ni por la doctrina y, así lo recoge el derecho positivo, que los premios son subvenciones, siendo de aplicación a los mismos la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

El carácter condicionado o no de los premios puede incidir en su consideración como subvención en sentido estricto (Artículo 1 de la Ley 2/1995) o bien como ayuda pública de carácter no condicionado, en cuyo supuesto en aplicación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, que modifica el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,  les aplicaría el mismo régimen establecido para las subvenciones, “siendo de aplicación general todas aquellas materias que, por su naturaleza, no deriven del carácter finalista de dichas ayudas”.

En consecuencia, dada su naturaleza jurídica de subvenciones, debe someterse a la Ley 2/1995, estableciendo bases reguladoras y cuantos requisitos establece la norma citada.

Desde el punto de vista económico, el Manual de Conceptos de Gastos define el Capítulo IV “Transferencias corrientes” como “pagos condicionados o no, efectuados por la Comunidad de Madrid, Organismos Autónomos y Entes Públicos, sin contrapartida directa por parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar operaciones corrientes”. En este sentido, la subvención (los premios lo son) deben imputarse presupuestariamente a Capítulo IV.

En conclusión, entiende esta Intervención que el expediente de gasto debe tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, e imputarse el gasto a Capítulo IV.
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